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11444 RESOLUCIQN de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se prorroga 
la Resolución-particular otorgada a la Empresa 
«Westinghouse, S. A.». para la construcción en ré
gimen de fabricación mixta de dos generadores 
eléctrícos de 369 MVA. para la central térmica de 
Puentes de García Rodríguez, grupos III y IV (par
tida arancelaria 85.01-A-5-b).

El Decreto, 568/1968, de 28 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 29 de marzo) aprobó la Resolución-tipo para la 
fabricación en régimen mixto de generadores eléctricos de po
tencias comprendidas entro 250 MVA. hasta 700 MVA., ambas 
inclusive. Esta Resolución-tipo ha sido prorrogada por Decre- 
to 1095/1970, de 2 de bril («Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
abril), prorrogada y modificada por Decreto 3698/1972, de 23 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1973), 
modificada por Decreto 112/1975, de 18 de enero («Boletín Ofi
cial del Estado» de 5 de febrero), y nuevamente prorrogada 
por Real Decreto 2052/1976, de la de julio («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de septiembre).

Al amparo de la citada Resolución-tipo, por Resolución de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Importación de 
11 de marzo de 1974 (Boletín Oficial del Estado» de 29 de mar
zo) se concedieron a la Empresa «Westinghouse. S. A.», los be
neficios del régimen de fabricación mixta establecidos en el 
Decreto primeramente mencionado. Dicha Resolución-particu
lar fue modificada por Resolución de la Dirección General de 
Política Arancelaria e Importación de 23 de septiembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de noviembre).

Habiéndose producido retrasos en los suministros de los ma
teriales de importación, resulta aconsejable ampliar el plazo de 
vigencia de la citada Resolución-particular.

En consecuencia, y de acuerdo con el Informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 
27 de diciembre de 1977,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha dispuesto:

So prorroga por un año, con efectos a partir de la fecha 
de caducidad, la Resolución-particular de 11 de marzo de 1974, 
otorgada a la Empresa «Westinghouse, S. A.», para la construc
ción, en régimen de fabricación mixta, de dos generadores eléc
tricos de 369 MVA., para la central térmica de Puentes de 
García Rodríguez, grupos III y IV.

Madrid, 14 de marzo de 1978.—El Director general, José 
Ramón Bustelo.

11445 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se prorroga 
la Resolución-particular otorgada a la Empresa 
«Westinghouse, S. A.», para ¡a construcción en ré
gimen de fabricación mixta de cinco generadores 
eléctricos de 930 MW. (1.034 MVA., 0,90 factor de 
potencia), para ser movidos por turbina de vapor, 
para centrales nucleares (P. A. 85.01.A-5 b).

El Decreto 1430/1973, de 7 de junio («Boletín Oficial del Es
tado» de 3 de julio), aprobó la Resolución-tipo para la fabrica
ción en régimen de construcción mixta de generadores eléctri
cos de potencias comprendidas entre 700 y 1.250 MW., para ser 
movidos por turbinas de vapor y con destino a centrales nu
cleares. Esta Resolución-tipo ha sido modificada por Decre
to 112/1975, de 16 de enero, y prorrogada por Real Decreto 174/ 
1978, de 13 de enero.

Al amparo de la citada Resolución-tipo, por Resólución de 
la Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
de 10 de septiembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 
18 de septiembre), se concedieron a la Empresa «Westinghouse, 
Sociedad Anónima», los beneficios del régimen de fabricación 
mixta establecidos en el Decreto primeramente mencionado. 
Dicha Resolución-particular fue modificada por Resolución de 
la Dirección General de Política Arancelaria e Importación de 
3 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
diciembre).

Habiéndose producido retrasos en los suministros de mate
riales de importación resulta aconsejable ampliar el plazo de 
vigencia de la citada Resolución-particular.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 
28 de diciembre de 1977,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha dispuesto:

Se prorroga por un año, con efectos a partir de la fecha 
de su caducidad la Resolución-particular de 10 de septiembre 
de 1973, otorgada a la Empresa «Westinghouse, S. A», para 
la construcción, en régimen de fabricación mixta, de cinco ge

neradores eléctricos de 930,6 MW , para ser movidos por tur
binas de vapor, con destino a as cíntrales nucleares de Alma- 
raz (grupos I y II), y Lemcniz (grupos. I y 11) y Asco (grupo i).

Madrid. 14 de marzo de 1978.—El Director general, José 
Ramón Bustelo.

11446 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
única convocatoria del contingente-base número I, 
«Derivados del cacao».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuello 
abrir el contingente-base número 1 en única convocatoria, «De
rivados del cacao», partidas arancelarias

 18.03
18.04
18.05

con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El contingente se abre por un total de 10.822.000 pesetas, 
correspondiente al 100 por 100 del valor anual.

2.ª Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de 
la CEE, que se facilitarán en el Registro General do este Mi
nisterio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro 
del plazo de veinte días, contados a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.ª Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los 
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la CEE, 
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de las 
mercancías por dicho tercer país se efectúe al amparo de un 
título de transporte único, expedido en algún país miembro 
de la CEE o esté justificado por razones geográficas, entendiendo 
por tales cuando vengan motivadas por la necesidad de em
barcar mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y 
Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la Aduana de 
tránsito y sin que sufran más manipulación que la necesaria 
para su conservación. Este último requisito deberá ser debida
mente certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con 
la nota explicativa al apartado C) del articulo 5.ª del protocolo 
anexo al Acuerdo España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE cuandr no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5.ª En cada solicitud debérán figurar únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6.ª Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud.

Madrid, 17 de abril de 1970.—El Director general, José Ramón 
Bustelo.

11447 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
única convocatoria del contingente-base número 4, 
«Preparados para bebidas no alcohólicas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente-base número 4 en única convocatoria, «Pre
parados para bebidas no alcohólicas», partida arancelaria

21.07.A

con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El contingente se abre por un total de 14.251.000 pesetas, 
correspondiente al 100 por 100 del valor anual.

2.ª Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la CEE, que 
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en los 
de sus Delegaciones Rege nales.

3.º Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro 
del plazo de veinte días contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de les ejemplares GA-2.

4.ª Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios^y proce
dentes de la CEE procedan de un tercer país, siempre y cuando


